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SAN LUIS, 27 de abril de 2026.

VISTO

El EXPE 3322/2026 ; y

CONSIDERANDO:

Que la carrera Especialización en Nutrición Aplicada a la Actividad Física y Deporte, fue aprobada por OCD N.º 2/2021, OCS N.º
39/2021 y mediante RM-102-2023, se le otorga validez nacional del Título.

Que la directora de la mencionada carrera, Esp. VEGA Silvia Adriana, eleva la propuesta de costos para el primer semestre del
ciclo lectivo 2026 (agosto-diciembre), correspondiente a la segunda cohorte, junto con la proyección de becas docentes  a los
equipos que serán responsables de los cursos obligatorios.

Que de acuerdo con la normativa OCS N.º 35/2016, se contempla un sistema de becas para docentes de la Universidad Nacional de
San Luis.

Que se propone el inicio de la segunda cohorte en el mes de agosto de 2026. 

Que el período de pre inscripción on-line será a partir del 20 de abril al 29 de mayo, las entrevistas personales serán, a partir del 01
de junio hasta el 06 de junio y la conformación de las nóminas de inscripciones definitivas a partir del 19 de junio de 2026.

Que la Comisión Asesora de Ciencia y Técnica Posgrado, presta acuerdo con la apertura y cronograma de fechas para la segunda
cohorte de la carrera de posgrado Especialización en Nutrición Aplicada a la Actividad Física y Deporte, asimismo aprueba el
esquema de aranceles propuesto.

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 15 de abril de 2026 reunido en comisión, decidió, por unanimidad, aprobar
la propuesta del cronograma para la segunda cohorte de la carrera de posgrado Especialización en Nutrición Aplicada a la
Actividad Física y Deporte. 

Que la Secretaria de Ciencia y Técnica y Posgrado Dra. BOYÉ María Eugenia toma conocimiento de lo actuado.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. -Aprobar el cronograma de actividades 2026 para la segunda cohorte de la Especialización en Nutrición Aplicada a
la Actividad Física y el Deporte, el cual se detalla a continuación:

ACTIVIDAD FECHA
Pre-Inscripción Online 20 de Abril al 29 de Mayo
Envío de documentación /entrevista 01 al 06 Junio
Nómina de Inscriptos Final  19 Junio
Cronograma Cursada Definitivo 26 Junio
Clase Inaugural Agosto

ARTÍCULO 2°. - Establecer los costos y aranceles para el primer semestre de la cursada (agosto-diciembre 2026):

ARANCELES

Inscripción Anual 2026 Pesos cincuenta mil con 00/100 ($ 50.000) - Pago único
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Cuota mensual Pesos setenta y cinco mil con 00/100 ($ 75.000)

Docentes de la UNSL Pesos sesenta y siete mil quinientos con 00/100 ($ 67.500)

Graduados de la FCS-UNSL Pesos sesenta y siete mil quinientos con 00/100 ($ 67.500)

Instructores de Prácticas Profesionales
Supervisadas FCS-UNSL Pesos setenta y un mil doscientos cincuenta con 00/100 ($ 71.250)

ARTÍCULO 3°. - Fijar los montos correspondientes al Pago de Beca Docente para el equipo académico en el primer semestre.

BECA DOCENTE
Docente Responsable Pesos doscientos sesenta mil con 00/100 ($ 260.000)
Docente Colaborador Pesos ciento ochenta y cinco mil con 00/100 ($ 185.000)
Docente Auxiliar Pesos ciento treinta mil con 00/100 ($ 130.000)

ARTÍCULO 4°. -Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese en el Digesto de la
Universidad y archívese.

PEF

MBR

Documento firmado digitalmente según OR N.° 15/2021 por: Decana CAMARGO, María Cecilia - Secretaria de Ciencia y Técnica
y Posgrado BOYÉ, María Eugenia.
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